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INFORME DE SUPERVISIÓN 1 DEL CONTRATO No. 368 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y ARIEL GERARDO GARCIA GOMEZ

FECHA DEL INFORME: febrero 7 de 2018

CONTRATO NÚMERO 368 FECHA DE FIRMA 25 DE ENERO DE
2018

FECHA DE INICIO 26 DE ENERO DE
2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

ARIEL GERARDO GARCIA GOMEZ

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT CC. 13.511.725

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar servicios profesionales especializados jurídicos para el
apoyo a la gestión de la oficina asesora jurídica de la ANH en la
elaboración de proyecto de respuestas a consultas jurídicas, de
conceptos y de documentos jurídicos de carácter misional, así
como brindar el apoyo en el desarrollo de los procesos de
contratación y demás actividades relacionadas.

CDP No. 44418 FECHA CDP 25-01-2018
RP No. 38118 FECHA RP 25/01/2018
PLAZO DE EJECUCIÓN 11 meses y 15

días sin que
supere el 31 de
diciembre de
2018, contado a
partir de la
suscripción del
acta de inicio.

FECHA DE
TERMINACIÓN

31 de diciembre
de 2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO

26 DE ENERO DE
2018

MODIFICACIONES
AL CONTRATO N/A
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VALOR DEL
CONTRATO $102.001.136 FORMA DE PAGO

Mensualmente o
proporcional al
tiempo prestado

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

26 AL 31 DE ENERO DE 2018

CONTROL DE LA EJECUCIÓN

Durante el período comprendido entre el 26 y el 31 de enero de 2018 en desarrollo de
las obligaciones contractuales se adelantaron las siguientes actividades:

 Reunión con el jefe de la oficina asesora jurídica y con el supervisor del contrato
para revisar metas proyectadas por la dependencia para el primer semestre del
2018 junto con el plan de acción.

 Analizar la normatividad jurídica inherente junto con los conceptos y acuerdos de
la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH.

 Prestar el apoyo requerido en las actividades inherentes del objeto contractual.

 Apoyo en la revisión de documentos del área contractual con el fin que se
cumplieran requisitos de contratistas de prestación de servicios.

 Tramites de procedimiento de la entidad para software institucional, para
activación de claves para tarjeta de ingreso y capacitación parcial para manejo
de los mismos.

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $102.001.136
Valor por desembolso $ 1.716.708

No. de desembolsos realizados a
la fecha 0

Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha $ 0

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual) $102.001.136
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2. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

2.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

x NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

2.2 Observaciones

 Ninguna

2.3 Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de
2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su
objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para
que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor Contrato No. 368 de 2018


